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2.2.8.4. Obras públicas
Uno de los motivos mas frecuente de queja en materia de obras públicas es la falta de resolución de las administraciones 
a los procedimientos de exigencia de responsabilidad patrimonial iniciados por particulares tras producirse alguna 
lesión en sus bienes y derechos que consideran imputable al funcionamiento anómalo de la administración.

Mayoritariamente estos procedimientos van dirigidos contra ayuntamientos y los prolongados retrasos en resolver de los 
mismos ponen de manifiesto, tanto las carencias de personal de estas administraciones, como la reticencia de muchos 
Consistorios a asumir responsabilidades por un posible mal funcionamiento de sus servicios públicos

Normalmente nuestra intervención en estos expedientes tiene por objeto conseguir que los mismos sean impulsados 
y concluyan con una resolución que, o bien satisfaga las pretensiones de la persona promotora de la queja o, cuanto 
menos, le posibilite ejercer su derecho de recurso en vía jurisdiccional.

Se trata de una intervención fundamentalmente formalista y procedimental, ya que no solemos entrar a valorar las 
cuestiones de fondo al no disponer de los medios personales y técnicos que serían necesarios para hacer una valoración 
adecuada de las pruebas aportadas.

De lo observado en los casos tramitados, podemos decir que los ayuntamientos se muestran especialmente reticentes 
a reconocer responsabilidades por daños producidos tras una caída en la vía pública. Es frecuente que en la resolución 
desestimatoria se acuda a una línea jurisprudencial que se muestra particularmente rigurosa al exigir, para estimar la 
responsabilidad, que debe quedar acreditado que el suceso que motivo el daño no pudo ser evitado con una mínima 
diligencia por el lesionado.

Entiende esta línea jurisprudencial que no basta con acreditar la existencia de algún desperfecto en la vía pública para 
considerar responsable a la entidad local, sino que además debe acreditarse que la persona lesionada no hubiera podido 
evitar el daño de haber mantenido una actitud vigilante y cuidadosa.

De entre las numerosas quejas tramitadas en relación con procedimientos de responsabilidad patrimonial en 2023 
podemos reseñar los siguientes: 23/8177, tras caída por el mal estado de una arqueta; 23/7025, tras caída por mal estado 
del pavimento; 23/6642, tras caída por mal estado y deficiente iluminación de un paso de cebra; o 23/4154, tras caída 
por un agujero en la vía pública.

Otro motivo frecuente de quejas en materia de obras públicas son las denuncias por el mal estado de alguna carre-
tera, calle o camino. Se trata normalmente de quejas bien fundamentadas que ponen de manifiesto una deficiente 
conservación o mantenimiento de las vías en cuestión.

Tras solicitar los oportunos informes a las administraciones responsables del mantenimiento de estas vías no es in-
frecuente que la respuesta recibida reconozca sin ambages las deficiencias denunciadas, pero justifique las mismas 
aduciendo la insuficiencia de fondos para mantener adecuadamente una red de vías especialmente extensa.

En tales casos, y entendiendo la dificultad de mantener en perfecto estado estas vías, procuramos cuando menos que 
el arreglo de las mismas esté contemplado en los planes de inversión correspondientes.

Tal ha sido el caso de la queja 23/2742 que denunciaba la situación de la carretera A-8005, que discurre por varios términos 
municipales de la provincia de Sevilla, tales como Tocina, Brenes, Cantillana, La Rinconada y Sevilla. Según la denuncia 
recibida esta carretera presenta un estado lamentable, con multitud de grietas, baches y desniveles, que hacen que la 
adherencia de los neumáticos de los vehículos sea casi inexistente y en numerosas ocasiones estos vehículos tengan 
que circular por el arcén o invadiendo el carril contrario.

La Consejería reconoce en su informe los problemas de esta vía y anuncia su disponibilidad a acometer mejoras en la 
misma en cuanto tenga disponibilidad presupuestaria para ello.

Otro grupo importante de quejas es el que denuncia el mal estado de servicios públicos básicos como el alumbrado 
o la limpieza.
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Tal fue el caso de la queja 23/2175 que denunciaba el mal estado de varias farolas en una calle que dejaban a la misma 
en estado de penumbra, convirtiendo en arriesgado el transito por la misma. Tras nuestra intervención el Ayuntamiento 
repuso las farolas en mal estado.

Reseñar, por último el elevado número de quejas relacionadas con procedimientos expropiatorios en curso o ya conclu-
sos. Mayoritariamente traen causa de dilaciones en la resolución del procedimiento o en el pago del justiprecio, aunque 
también los hay que cuestionan el fin de la expropiación, la necesidad de ocupación de determinados bienes o piden 
la reversión de lo expropiado.

Podemos reseñar a estos efectos la queja 23/8631, por retraso injustificado en resolver el procedimiento de fijación del 
justiprecio; la queja 23/5998, que cuestiona la extensión del ámbito expropiatorio; la queja 23/3235, por falta de delimita-
ción del terreno que va a ser objeto de expropiación; y la queja 23/2780, por demora en el abono del justiprecio.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/el-ayuntamiento-de-santa-elena-sustituye-las-bombillas-fundidas-del-alumbrado-publico-de-una-calle
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